
PROCESO 2022 – 1500 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del conjunto residencial demandante, indicándolo 
textualmente conforme aparece registrado en el certificado de existencia y 
representación legal, y adicionalmente indicar el domicilio del extremo 
demandado. 
 
2. Adicionar el numeral 4 de los hechos de la demanda y la pretensión primera, 
indicando con claridad y precisión cada una de las cuotas ordinarias y/o 
extraordinarias de administración, objeto de la demanda, precisando los 
periodos y valores por concepto de esas expensas de administración. 
 
3. Aclarar y/o adicionar el numeral 7 de los hechos de la demanda, precisando 
si el valor de $9.131.800, cobrado por concepto de cuotas de administración 
con corte a diciembre de 2012 fue efectivamente pagado por la parte 
demandante a la copropiedad demandada. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, allegar 
vigente el certificado de existencia y representación legal de la Agrupación 
de Vivienda demandada, porque el allegado data del 02/06/2021; en el que 
además se acredite la calidad de MARTHA LUCIA DELGADO CONTRERAS como 
su representante legal y administrador, pues en el allegado se infiere que el 
periodo de administración venció el 30 de marzo de 2022. 
 
5. Allegar la certificación de deuda aludida en el hecho sexto de la demanda, 
en la que reflejen las expensas de administración con anterioridad a diciembre 
de 2012, objeto de la demanda. 
 
6. Acreditar la titularidad del derecho real de dominio de la demandante Aura 
Mery Roncancio Prieto, respecto de la casa 134 causante de las expensas de 
administración objeto de la demanda, allegando el respectivo certificado de 
tradición de matrícula inmobiliaria. 
 
7. Conforme lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar la 
dirección física y electrónica de la parte demandante, toda vez que pese a 
que se indica la misma del apoderado judicial, se requiere de la dirección de 
la parte actora para los efectos indicados en el artículo 76 inciso 4 ibídem.  
 
8. Adicionar el numeral 1° del acápite de notificaciones, indicando también 
las direcciones física y electrónica del representante legal de la Agrupación 
de Vivienda demandada. 
 
9. Adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica de la sociedad prestadora de servicios jurídicos VICTORIA JURÍDICA 
SAS, quien actúa como apoderada judicial de la demandante y de manera 
independiente la de su representante legal. 



 
10. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder suficiente 
para actuar, en el que también se indique claramente el inmueble objeto de 
las expensas de administración debidas. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
 
                        
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1502  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 
pretensiones, esto es, el capital de $46.298.000, contenido en pagaré base de 
la ejecución, más $1.997.000 correspondiente a los intereses causados, más los 
intereses moratorios causados sobre el capital desde el 05/04/2022, por lo que 
haciendo las operaciones matemáticas respectivas se evidencia que la suma 
de éstas pretensiones supera ampliamente el límite de la mínima cuantía de 
los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes ($40.000.000), establecida 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para la fecha 
de presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1504  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de JULIE FLÓREZ 
MOLANO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $6.571.059  por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 

en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital de 
$$5.768.575 e intereses corrientes $802.484. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
$5.768.575,  a partir del 1° de septiembre de 2022, día siguiente la 
exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2022 – 1504 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-40699999  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, en la proporción correspondiente a la demandada JULIE 
FLÓREZ MOLANO. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
                                
 
 

 



PROCESO 2022 – 1508 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. (antes BANCO PROCREDIT S.A.), en 
contra de LUZ DARY TRIANA GUZMÁN, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $6.353.616 por concepto de capital. 
2. $365.462 por concepto intereses de plazos determinados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 6 

de octubre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1508 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
                                
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1510 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 
pretensiones, esto es, el capital de $38.954.842, contenido en el pagaré base 
de la ejecución, más el importe de los intereses moratorios causados sobre el 
capital desde el 16/06/2021, por lo que haciendo las operaciones 
matemáticas respectivas a la fecha de presentación de la demanda, se 
evidencia que la suma de éstas pretensiones arroja un total de $53.093.222.23, 
conforme a la liquidación adjunta, superando ampliamente el límite de la 
mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($40.000.000), establecida para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. 
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 1512 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Con la demanda ejecutiva presentada se pretende el pago de obligaciones 
derivadas del PAGARÉ N° 001,  del 21 de noviembre de 2021, suscrito por el 
deudor MELIDA PINTO RODRÍGUEZ, por la suma de $3.900.000, por el no pago 
del capital e intereses causados. 
 
En el sub judice, es del caso señalar que el referido pagaré base de la 
ejecución, no se allegó ni en original ni en copia, ni en formato PDF o cualquier 
otro medio tecnológico disponible, pues, al parecer, de manera errada la 
parte actora remitió a la oficina de reparto el escrito de subsanación de la 
demanda con destino al Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y/o Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá, para el proceso 2022-02107. 
 
Desde esta perspectiva, como el pagaré contentivo de las obligaciones 
demandadas, no se allegó con la demanda, claro es que no se prueba la 
existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues para exigir su pago 
el legítimo tenedor está obligado a exhibir el título. 
 
Así las cosas, como no se allegó el pagaré aludido en la demanda o 
documento que preste mérito ejecutivo, sin entrar a calificar el mérito de la 
demanda se niega el mandamiento de pago solicitado en este asunto, 
disponiéndose la devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, 
previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 1514 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando claramente el 
domicilio de la parte demandada. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, indicando claramente el título 
ejecutivo base de la acción coercitiva, toda vez que se allega contrato de 
compraventa de vehículo automotor del 8 de noviembre de 2021 y una letra 
de cambio por el capital de $4.000.000. 
 
3. Aclarar la pretensión 2, precisando el título valor o título ejecutivo contentivo 
de la obligación demandada de $4.000.000. 
 
4. Aclarar y/o adicionar la pretensión 3, precisando claramente la fecha de 
inicio y límite del cobro de los intereses moratorios.  
 
5. Excluir los numerales 4 a 9 del acápite de pretensiones, toda vez que no 
contienen propiamente pretensiones, sino que conforman hechos de la 
demanda, por lo que habrán de adecuarse en su respectivo acápite.  
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentran los originales del contrato de compraventa y letra de cambio base 
de la ejecución, que no se ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí 
se promueve, si se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su 
apoderado y si está en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente 
cuando el Despacho lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 
Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
                        
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
 



PROCESO 2022 – 1516 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se cumplió a 
cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del Código General del 
Proceso, esto es, aportando prueba documental del contrato de arrendamiento 
suscrito por el demandante con el arrendatario demandado, o la confesión de éste 
prevista en el artículo 184 ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
En efecto, no obstante con la demanda se aportó una la declaración extra procesal 
de la demandante GLADYS LASSO BOCHACHICA, a fin de constituir el contrato de 
arrendamiento, no menos cierto es que esa prueba extra juicio no constituye a 
plenitud la existencia del contrato de arrendamiento celebrado entre la demandante 
en calidad de arrendadora, con la demandada YENSY MILEY MEDINA NEGRO, en 
calidad de arrendataria, toda vez que no cumplen con todos los requisitos formales 
previstos en el artículo 3 de la Ley 820 de 2003, pues además de que no específica 
expresamente el término de duración del contrato, tampoco se hace una 
identificación clara del inmueble objeto del contrato individualizado por sus linderos 
especiales y generales. 
 
Súmase a lo anterior, que la prueba jurada de la propia demandante GLADYS LASSO 
BOCHACHICA, no resulta idónea para constituir el contrato de arrendamiento que se 
pretende, pues su propio dicho sin prueba sumaria alguna que lo soporte no 
establece la existencia del contrato de arrendamiento, por lo que se debió  allegar 
declaraciones extra procesales ajenas a las partes, a fin de constituir el mentado 
contrato de arrendamiento que se dice se celebró con la aquí demandada, o la 
confesión de éste prevista en el artículo 184 ibídem. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que acredite 
que la demandante haya constituido contrato de arrendamiento con la demandada 
YENSY MILEY MEDINA NEGRO, sin entrar a calificar el mérito de la demanda el 
Despacho, 
 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por GLADYS LASSO 
BOCHACHICA, en contra de YENSY MILEY MEDINA NEGRO, conforme lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad de 
desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 



 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1518 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de GERMÁN 
MARTÍNEZ LEYTON, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $26.838.230 por concepto de capital. 
2. $2.858.755 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. $1.224.967 por concepto de intereses moratorios determinados en el 

pagaré. 
4. $1.545.415 correspondiente a otros conceptos. 
5. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir de la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Se reconoce personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
NGS&O ABOGADOS SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
representante legal, doctor WILSON GÓMEZ HIGUERA, como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.               

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
PROCESO 2022 – 1518 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 
identificado con NIT 6030684-8, número de matrícula 3203142, ubicado en la 
dirección física Cra 7 # 16-21 del municipio de Tocancipá, referido en el líbelo 
de medidas cautelares, el cual fue denunciado como de propiedad del 
demandado GERMÁN MARTÍNEZ LEYTON. En consecuencia, comuníquese la 
medida a la Cámara de Comercio respectiva, para que proceda a hacer la 
anotación correspondiente. 
 
Una vez se comunique por la respectiva entidad el registro del embargo se 
procederá a efectuar el secuestro del establecimiento comercial citado, 
debiendo en todo caso la parte actora allegar el correspondiente certificado 
que acredite en legal forma el registro de la medida cautelar decretada. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1522 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 157 A N° 
92-6 Torre 2 Apartamento 309 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 



PROCESO 2022 – 1524 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de EDINSON FABIAN BRIÑEZ 
AROCA,  por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $26.972.384,85 por concepto del total de las obligaciones insolutas 

contenidas en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital 
de $26.050.025,53, intereses corrientes por $896.532,58 y $25.826,74 por 
concepto de intereses de mora. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
$26.050.025,53, a partir del 11 de noviembre de 2022, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones 
del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos COBROACTIVOS SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
apoderado judicial adscrito, doctor JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 
PROCESO 2022 – 1524 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1526 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la sociedad demandante, indicándolo textualmente 
conforme al registrado en el certificado de existencia y representación legal 
de la Cámara de Comercio (TRANSPORTES ESPECIALES FENIX SAS). 
 
2. Adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad la fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta base de 
recaudo ejecutivo. 
 
3. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, precisando que la factura 
electrónica de venta se encuentra inmersa en la base de datos de la sociedad 
demandante y que ha sido registrada en la plataforma de la DIAN. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, precisando el correo electrónico de 
destino del envío la factura electrónica de venta, así como la fecha del envío 
y de recibo, al igual que el estado del envío. 
 
5. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta como 
mensaje de datos, allegándose el soporte correspondiente que evidencie el 
día, mes y año en el que el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura, 
pues es un instrumento que hace parte integral de la factura electrónica de 
venta. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro 
de la factura electrónica en el registro RADIAN, definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 1154/2020, y 
parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 160 DEL  12  DE 
DICIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



RAD 2022-1529 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que dentro del archivo adjunto que se allega con el escrito 
titulado demanda nueva, no se observa por parte de este Juzgador, títulos 
ejecutivos y/o títulos valores- que contengan las obligaciones que aquí se 
pretende perseguir por parte de la ejecutante, así como tampoco escrito 
de demanda.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1545 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se analiza la viabilidad de admitir o no la demanda monitoria interpuesta 
por BUENOS AIRES S.A.S., en contra de DORIS TRINET CASTAÑEDA ACOSTA.   
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias se observa que la 
demandante a través de apoderado judicial, pretende que se declare que 
la demandada le adeuda la suma de $39’872.000.oo m/cte., junto con sus 
intereses de mora, por concepto de parqueadero, cuidado y custodia de 
un vehículo de propiedad de ésta y consecuentemente se ordene a pagar 
la suma de $16.000.oo diarios desde el momento de la presentación de la 
demanda y hasta la fecha que sea retirado el vehículo.- 
 
Dentro de las reformas establecidas a nuestro ordenamiento procesal civil, 
el legislador incluyo un proceso nuevo con características especiales, que 
denominó monitorio, señalando en el artículo 419 del Código General del 
Proceso, específicamente lo siguiente: “…Quien pretenda el pago de una 
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que 
sea de mínima cuantía…” (Negrilla fuera del texto)  
 
Como quiera que el actor pretende es obtener la declaratoria de la 
existencia de un contrato por servicio de parqueadero, queda claro que no 
se configuran los presupuestos señalados por el artículo 419, para la 
viabilidad de la misma, máxime cuando la ley establece otro mecanismo 
legal para obtener la declaratoria pretendida al cual puede acudir el 
demandante, tal y como se desprende del memorial poder allegado. 
 
Por tal razón, se dispone el rechazo de plano de la presente demanda, en 
atención a que no se dan cabalmente los presupuestos inmersos en el 
artículo 419 del Código General del Proceso. -  
 
Aunado a lo anterior, se entrevé sin lugar a equívocos que la esencia 
fundante del proceso aquí instaurado surge como consecuencia de una 
orden judicial proferida por el Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, sin que 
con ello se pueda pretender que la obligación sea tenida como un contrato 
adquirido directamente por la demandada. Por ende, imperativo resulta 
para este Juzgador rechazar de plano la presente demanda monitoria por 
no cumplir con lo previamente enunciado.  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva 
 



SEGUNDO: Se ordena la devolución simbólica de los anexos de la demanda 
a quien los presentó, sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: REALÍCESE el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1575 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de Calle 
131 B Bis N° 97-59 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                      
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Beryini Pérez Ávila vs Diego Fernando Gómez González y otro 

RAD 2022-1577 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, adiciónese la pretensión 1ª del libelo genitor, en el sentido de indicar 
uno a uno el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por los 
demandados, así como la fecha de causación de los mismos.  
 
2. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido indicar si lo que 
pretende es el cobro de la cláusula penal y/o de los intereses moratorios, 
toda vez que nuestra legislación no permite la doble sanción por un mismo 
hecho (num. 4° art. 82 C.G.P.).  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1579 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -CANAPRO, y en 
contra de YOHANNA ANGELICA MONTENEGRO NIÑO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. $12’074.801.oo m/cte., por concepto capital contenido en el pagaré N° 
142469300 base de la presente ejecución. 
 
2. Por los intereses de mora liquidados desde 9 de febrero de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  
 

Se reconoce a la Dra. LUISA FERNANDA NUÑEZ JIMENEZ, como apoderada 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a ella conferido.               
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1579 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario, bonificaciones, 
cesantías y demás emolumentos que perciba la demandada YOHANNA 
ANGELICA MONTENEGRO NIÑO, como empleada de la Secretaria de 
Educación de Bogotá (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $24’000.000.oo m/cte. 
 
2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al 
embargo de los dineros que posea la demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 
artículo 43 ibidem, para efectos de establecer las cuentas bancarias que 
eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
 
3. Aclárese por parte de la apoderada actora la solicitud de medida 
contenida en el numeral 2° del escrito, en el sentido de indicar por qué 
pretende el embargo y retención de la pensión, cuando esta solicitando a 
su vez el salario y demás emolumentos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Inversiones Asdisan S.A.S. vs Axxis Group Colombia S.A. 

RAD 2022-1581 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, aclárese la pretensión referente a la factura de venta FE 6528, 
atendiendo que el valor allí indicado es disímil al contenido literal del título 
valor base de la ejecución. En caso de existir algún abono por parte de la 
pasiva, deberá indicarse su fecha y el valor por el cual se hizo el mismo.     
 
2. Acredítese el envío de las facturas de venta base de la ejecución a la 
sociedad aquí demandada, atendiendo que no se tiene certeza a que 
dirección electrónica y en qué fecha fue enviada ésta. Para lo cual deberá 
aportarse las mismas de manera legible, ya que las adosadas no son 
visiblemente claras.  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



German Augusto León Murcia vs Isaid Romero Martínez y otro 

RAD 2022-1585 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Aclárese el poder allegado por parte del togado actor, atendiendo que 
el nombre del aquí ejecutado no coincide con el que suscribió el contrato 
base de la ejecución. Téngase en cuenta que se indicó SAID, cuando lo 
correcto es ISAID ROMERO MARTÍNEZ.     
 
2. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido indicar si lo que 
pretende es el cobro de la cláusula penal y/o la cláusula por desistimiento 
anticipado, toda vez que nuestra legislación no permite la doble sanción 
por un mismo hecho (num. 4° art. 82 C.G.P.).  
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1587 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018)  

      

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho,  

  
RESUELVE:    

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., y en contra LUIS FELIPE 
RAMIREZ ALVAREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. $7’141.252.05 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
8858003 base de la ejecución.  
  
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad.  
  
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, y/o con el Decreto 806 de 2020. Hágasele 
saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda 
a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación.   

  
Se reconoce a la Dra. MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como apoderada 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.      

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

  
  

  



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
  

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1587 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado LUIS FELIPE 
RAMIREZ ALVAREZ, como empleado de la empresa TRANSPORTANDO JE 
S.A.S. Limítese la medida a la suma de $14’000.000.oo m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 

  
  

  



RAD 2022-1589 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de Calle 
142 A N° 113C -51 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                      
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1591 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
  
Obsérvense que la letra de cambio que se aporta como base de la presente 
ejecución, carece de la firma del creador, siendo este uno de los requisitos 
esenciales para ejecutar la obligación que en ella se persigue, de esta forma 
no cumpliendo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 621 del 
Código de Comercio en concordancia con el artículo 671 ibídem. 
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                      
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Fondo de Empleados Cámara de Comercio vs Luisa Adelia Gil 

RAD 2022-1593 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, adecúese la pretensión 1ª del libelo genitor, en el sentido de 
discriminar uno a uno los conceptos adeudados por la pasiva, así como la 
data desde la cual se pretende el cobro de intereses de mora de cada uno 
de ellos.  
 
2. Indíquese la fecha de causación de las cuotas vencidas y no pagadas 
por la aquí demandada (num. 4° art. 82 C.G.P.). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1595 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrándose la presente acción restitutoria al Despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda, observa este operador judicial que la misma 
deberá ser rechazada por falta de competencia por las siguientes razones: 
 
De acuerdo con el artículo 28 del Código General del Proceso, el cual 
determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 
los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente, y para casos 
como el presente enseña el numeral 7º que: “(…) En los procesos en que se 
ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 
y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 
elección del demandante”. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se aprecia 
que el inmueble objeto de restitución se encuentra ubicado en el municipio 
de Soacha -Cundinamarca. En tal orden de ideas se rechazará la demanda 
por falta de competencia. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor territorial, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de SOACHA -
CUNDINAMARCA.  Ofíciese. 

 

TERCERO: OFÍCIESE y déjense las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO –COOVITEL, y 
en contra de KEVIN ASHLEY SUAREZ SANDOVAL, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. $9’702.522.oo m/cte., por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré N° 202003124 base de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 22 de noviembre 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
3. $1’629.392.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo.   
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establece la Ley 2213 de 
2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 
Se reconoce al Dr. CARLOS ALFREDO MARTINEZ ALVAREZ, como apoderado 
judicial de la entidad aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del 
poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
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La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 160 fijado hoy                                                       
12/12/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

RAD 2022-1597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante, lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

L.B 
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Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
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RAD 2022-1599 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., y en contra de WILSON EDILBERTO 
PINTO SABOYA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $11’006.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 01235000000000109020 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 2 de julio de 2022 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme la Ley 2213 de 2022. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
El Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ, actúa en calidad de representante legal de 
la entidad ejecutante, conforme el certificado de existencia y 
representación.  
 

NOTIFÍIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante, lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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